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 Estimado Doctor, 
 

  Nos complace comunicarle que la Comisión Europea concedió una 
subvención para el proyecto “Abogados al servicio de abogados”, presentado en 
asocio con el Consejo nacional de Abogados francés, el Consejo del abogacía 

español, el Consiglio nazionale forense italiano, el Colegio de Abogados de París y 
Abogados sin fronteras. 
 

  Este proyecto tiene por objeto reforzar la formación de los abogados en tres 
países prueba: Argelia, Armenia y Colombia, así como crear un Observatorio de 

carácter permanente sobre la protección de los abogados en el mundo. 

  La colaboración con los Colegios y asociaciones de abogados es 
indispensable con el fin de reforzar su legitimidad y destacar la necesidad de su 

independencia institucional. Por añadidura, el papel de los abogados se verá así 
mejor protegido en la defensa de los derechos humanos. Con este fin, estaríamos 
vivamente agradecidos de poder contar con su ayuda y con la de los colegas de su 

Colegio de abogados.  

  Las actividades del proyecto prevén la organización de formaciones en su 
país, por lo cual nos permitimos contactarlo.  

.  
  Las formaciones se organizarán en favor de dos públicos diferentes en 
función de los objetivos contemplados: inicialmente una formación para un grupo de 

10 formadores locales. Posteriormente, estos co-formadores locales animarán, con 
colegas europeos, tres sesiones de formación en su país, las cuales agruparán cada 



una alrededor de 50 abogados - previamente seleccionados - interesados en la 

temática de los derechos humanos. 
 

 Primeramente buscamos personas interesadas en participar en nuestro 
proyecto en calidad de “formador de formadores”. Para lo cual, establecimos algunos 
criterios de selección que deberán ser cumplidos por los candidatos: 

 

Tener una experiencia en calidad de abogado de la defensa de más de 10 

años; 
Tener una buena experiencia de la profesión;  

Tener un buen conocimiento y/o un interés particular por la defensa de los  

Derechos humanos; 

Si es posible, tener una experiencia previa de la formación de adultos; 

Tener un buen dominio del inglés y/o el francés.  

 

  Le agradeceríamos comunicar esta información y transmitirnos los CV y 

cartas de motivación de los colegas interesados. El Sr. Damien ROMESTANT, 
coordinador del proyecto, se encargará de la centralización de las candidaturas 

(damien.romestant@acojuris.org).  
 

  Nosotros nos encargaremos del acompañamiento de las personas 

seleccionadas con el fin de aportarles el apoyo pedagógico y metodológico 
necesario y estaremos a su entera disposición con el fin de proporcionarle más 

información sobre estas misiones.  
 

 Muy atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Dr. Damien ROMESTANT 
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